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1.11.1. Introducción
La Constitución Española, establece en su artículo 149.1.2º que el Estado tiene competencia exclusiva 

en materia de nacionalidad, inmigración, extranjería y derecho de asilo.

Por su parte la Comunidad Autónoma Andaluza, a través de la administración local y autonómica es 
competente para resolver actuaciones que están íntimamente relacionadas con los derechos de los 
migrantes: los empadronamientos, informes de inserción social en los expedientes de arraigo, menores, 
atención y cobertura sanitaria, formación y educación, servicios sociales, políticas de integración, políticas 
de empleo, gestión de residuos, alternativas habitacionales, albergues para temporeros, situaciones de 
emergencia como la covid-19, incendios, etcétera.

Una larga lista que desvirtúa planteamientos categóricos de que la realidad migratoria es de competencia 
exclusivamente estatal.

En el artículo 13.1 de la C.E. se establece que las personas extranjeras gozarán en España de las libertades 
publicas que garantiza el Titulo I, de los derechos y deberes fundamentales en los términos que establezcan 
los tratados y la Ley.

En cuanto a la defensa de estos derechos, las competencias del Defensor del Pueblo Andaluz, conforme 
a la Ley 9/1983 de 1 de diciembre, en su artículo 1 recoge que “El Defensor del Pueblo Andaluz es el 
comisionado del Parlamento, designado por éste para la defensa de los derechos y libertades comprendidos 
en el título primero de la Constitución, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Administración 
Autonómica, dando cuenta al Parlamento.”

Por lo tanto, en el marco de sus competencias, conforme el Artículo 13 “El Defensor del Pueblo Andaluz 
podrá supervisar la actividad de la Administración Autonómica, en el ámbito de competencias definido por 
esta Ley. A los efectos de lo previsto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora 
del Defensor del Pueblo, coordinará sus funciones con las del designado por las Cortes Generales y 
cooperará con él en todo cuanto sea necesario.”

Velando por los derechos de las personas migrantes, y de manera especial de los no acompañados, en la 
reunión de coordinación de los Defensores del Pueblo celebrada en Tarifa en octubre de 2019, se analizó la 
situación de los migrantes que llegan a nuestras fronteras y en especial la de los menores no acompañados.

En esas jornadas se aprobó la Declaración de Tarifa donde los Defensores hacían una llamada a la 
solidaridad con los migrantes menores que llegan a España sin estar acompañados por persona adulta 
responsable y sin referentes familiares, recordando que “han de ser objeto de protección con independencia 
del grado de autonomía que hayan alcanzado”, instando para ello a las Administraciones competentes.

Por otra parte, a través de las quejas enviada a la Defensoría, de las actuaciones de oficio y de los informes 
especiales presentados al Parlamento de Andalucía, se han analizado los problemas a los que se enfrentan 
estas personas una vez llegan a territorio español.

Las dificultades para encontrar alojamientos adecuados a las necesidades de la población migrante, 
durante las campañas agrícolas, es una constante año tras año.

En este sentido destacamos los informes especiales:

• 2001: La recolección de aceitunas en la provincia de Jaén: programas de apoyo para trabajadores 
temporeros, donde se analizó la situación de los temporeros que participan en la campaña agrícola de la 
recogida de aceitunas de almazara en Jaén. Un informe que no se centra en un único aspecto sino que 
ha pretendido abarcar el conjunto de programas con los que en esta provincia se afrontan las principales 
demandas planteadas.

Se recogen así los problemas que los extranjeros encontraban para alojarse durante la recolección. Durante 
la búsqueda de empleo la red de albergues les facilita el alojamiento sin embargo esta solución no es 
suficiente al limitarse el número de pernoctas. Situación que se reproduce en la actualidad.
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• 2001: El alojamiento y la vivienda de los trabajadores inmigrantes en el poniente almeriense y campos de 
Nijar: En el que se analizaron las condiciones de alojamiento de los migrantes en poblados chabolistas y 
los riesgos que esto suponía para la población residente.

• 2001: El alojamiento y la vivienda de los trabajadores inmigrantes en la provincia de Huelva, tras comprobar 
que los asentamientos se habían reproducido en los pueblos freseros alertaban y recomendaban a las 
administraciones que se adoptaran las medidas oportunas para impedir la situación detectada en Huelva. 
Años después hemos podido comprobar que existen asentamientos cronificados en el tiempo.

• 2005: Inmigración en la provincia de Granada con un enfoque más generalista ya se detectaba la grave 
carencia a la que se enfrentan los inmigrantes en cuanto a alojamientos y viviendas.

En este informe anual se aborda el arraigo social, como vía de acceso a la residencia regular y la situación 
de los temporeros migrantes con especial atención a las condiciones de vida y alojamiento en provincias 
con una elevada demanda de mano de obra agrícola, como son Huelva y Jaén.

1.11.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
En 2021, las cuestiones que han sido objeto de queja en esta Institución han girado en torno a la emisión 

de los informes de inserción social ante las Corporaciones Locales, dificultades con el empadronamiento 
o los recursos de primera necesidad de los migrantes que residen en los asentamientos.

Otras situaciones como las dilaciones en la tramitación de los expedientes de nacionalidad o el trato 
recibido en nuestras Misiones Consulares han sido remitidas al Defensor del Pueblo Estatal, tal y como se 
da cuenta en el epígrafe correspondiente de este informe.

Y, a diferencia de otros años, no se han trasladado problemas relacionados con la primera acogida, como 
sí ocurriera en ejercicios anteriores en los que solicitaban nuestra intervención por carencias en la atención 
de los migrantes recién llegados a nuestro territorio, especialmente por vía marítima.

1.11.2.1. Vías de acceso a la residencia regular de los extranjeros

1.11.2.1.1. Arraigo social: informes de inserción

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social en su artículo 31.3 establece que la Administración podrá conceder una autorización de 
residencia temporal por situación de arraigo.

El arraigo es una autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales que se podrá 
conceder a ciudadanos extranjeros que se hallen en España y, o bien tengan vínculos familiares o estén 
integrados socialmente.

En su desarrollo reglamentario, el RD 557/2011 establece los requisitos que deberán reunir estas personas 
para la concesión de la residencia. Entre otros, se encuentra haber permanecido con carácter continuado en 
España durante un periodo mínimo de tres años, sin que las ausencias de España durante este período no 
pueden superar los 120 días; tener vínculos familiares (cónyuge o pareja de hecho registrada, ascendientes 
o descendientes en primer grado y línea directa) con otros extranjeros residentes o con españoles, o 
bien, presentar un informe que acredite su integración social emitido por la Comunidad Autónoma (o el 
Ayuntamiento si la Comunidad Autónoma lo ha autorizado), en cuyo territorio tenga su domicilio habitual.

Son susceptibles por tanto de acceder a esta vía de regularización:

• Quienes llegaron a nuestro país tanto por puesto fronterizo habilitado como quienes accedieron por costa 
o por otros puestos no declarados y que puedan acreditar su permanencia en nuestro país durante al 
menos tres años.

• También los originarios de países a los que en la fecha de su llegada a España no se les exigía autorización 
previa (visa) y pudieron acceder a nuestro país en la búsqueda de un futuro mejor.
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-alojamiento-y-la-vivienda-de-los-trabajadores-inmigrantes-en-el-poniente-almeriense-y-campo-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-alojamiento-y-la-vivienda-de-los-trabajadores-inmigrantes-en-el-poniente-almeriense-y-campo-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-alojamiento-y-la-vivienda-de-los-trabajadores-inmigrantes-en-la-provincia-de-huelva
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-inmigracion-en-la-provincia-de-granada
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-7703
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